RESOLUCIÓN 3007 DE 2001
Fecha de Expedición: 27 de diciembre de 2001  
Fecha de entrada en vigencia: 27 de diciembre de 2001  
Estado de la vigencia: derogada ya que la Resolución 2222 de 1999 fue revocada por el artículo 7 de la Resolución 1270 de 2003	

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 3007 DE 2001
(27 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifica el inciso tercero del Artículo Segundo de la Resolución No. 02222 del 6 de mayo de 1999”.
EL SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENEAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias
CONSIDERANDO:
1. QUE mediante los Decretos 1737 y 1738 del 21 de agosto de 1998, 2209 del 29 de octubre de 1998, el Gobierno Nacional expidió medidas de austeridad y eficiencia y sometió a condiciones especiales, la asunción de compromisos por parte de las Entidades Públicas, que manejan recursos del Tesoro Público.
2. QUE mediante resolución No. 02222 del 6 de mayo de 1999, el Director General del ICBF, ordena medidas de austeridad en el manejo de los recursos de la Entidad.
3. QUE bajo el marco de lo establecido en los citados Decretos y como producto del análisis de las necesidades de los servicios administrativos para el cumplimiento de la gestión misional institucional, se requiere modificar parcialmente el inciso tercero del artículo Segundo de la Resolución No. 02222 del de mayo de 1999, en lo concerniente a Horas Extras y Tiempo Compensatorio.
4. QUE en mérito de lo expuesto,
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Modificar el inciso tercero, del artículo segundo de la Resolución No.02222 del 6 de mayo de 1999, el cual quedará así: “Se exceptúan de la presente disposición los funcionarios que restan sus servicios en la Dirección General, los conductores de las Direcciones Técnica, de Gestión Territorial y de la Secretaria General y aquellos que cumplan funciones de celaduría”.
ARTÍCULO 2o. [Resolución 2222 de 1999 revocada por el artículo 7 de la Resolución 1270 de 17 de julio de 2003] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá a los 27 días del mes de diciembre de 2004
RAFAEL ANTONIO SANTAMARÍA URIBE
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL


